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respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Representación Legal: La representación legal y la gestión de negocios estarán a cargo del Gerente General de

la Sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista O no,
quien tendrá un suplente O subgerente; designados para un término de un año por la asamblea general de
accionistas. Como representante legal tiene facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que
las establecidas en los estatutos, todos los actos comprendidos en él objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Las funciones del representante legal
terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de
incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y en Caso de liquidación
privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del
representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza,

diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por
parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier

tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a

cargo del representante legal de ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la

sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas. ************Facultades del

representante legal: El Gerente General de la Sociedad tendrá las siguientes funciones: 1. Representar a la

Sociedad en sus relaciones internas y externas y administrar su patrimonio. Al respecto, el Representante

Legal podrá celebrar O ejecutar todos los actos comprendidos en el objeto social O que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad, salvo aquellos para los cuales requiera

autorización de la Asamblea General de Accionistas según lo dispuesto en estos estatutos. 2. Dirigir la
Sociedad y cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas. 3. Delegar con

responsabilidad en funcionarios, una O varias de las atribuciones que le son propias, de conformidad con las
normas vigentes. 4. Suministrar información veraz, completa y oportuna a las comisiones de regulación, a las

Superintendencias competentes y demás autoridades y a las personas a quienes éstas hayan confiado la
responsabilidad de obtenerla. 5. Aprobar, crear, fusionar y suprimir la estructura administrativa de la

Sociedad' y la creación, fusión y supresión de las dependencias y planta de cargos que se consideren

necesarios para el normal desarrollo de la entidad, señalando sus funciones básicas, así como decidir sobre

la vinculación y desvinculación del personal de la Sociedad y fijarles su remuneración. 6. Determinar las

políticas generales en materia de asignaciones y escalas salariales. 7. Fijar las políticas y normas para el
gerenciamiento del recurso humano. 8. Velar por la adecuada gestión de los riesgos de la Sociedad. 9.

Preparar el presupuesto para aprobación de la Asamblea General de Accionistas, ejecutarlo una vez aprobado y
hacerle seguimiento. 10. Diseñar, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos y presupuesto anual;
presentarlos a consideración de la Asamblea General de Accionistas y someter a consideración de la Asamblea

General de Accionistas sus modificaciones. 11. Poner a disposición de los accionistas, por lo menos con

quince (15) días hábiles de anticipación a la reunión ordinaria de la Asamblea, los estados financieros y el
informe de gestión en los términos señalados en la ley, así como el proyecto de distribución de utilidades,
si las hubiese. 12. Recomendar a la Asamblea General de Accionistas el monto de las reservas que conviene

constituir y el de los dividendos que hayan de repartirse en cada vigencia fiscal. 13. Constituir mandatarios

que representen a la Sociedad en asuntos administrativos, judiciales y extrajudiciales. 14. Rendir cuenta

justificada de su gestión en los casos señalados por la Ley. 15. Convocar a la Asamblea General de

Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 16. Aprobar y velar por el cumplimiento del reglamento
de contratación señalando los criterios, procedimientos y facultades a los cuales debe sujetarse la Sociedad
en materia contractual. 17. Además de las que le señalen la ley y los presentes estatutos, el Gerente General

de la Sociedad ejercerá todas aquellas atribuciones que se relacionen con su Organización y funcionamiento
que no Se hallen expresamente atribuidas a Otro órgano. El representante Legal podrá ejercer libremente Sus
facultades siempre que los actos O contratos no excedan de doscientos millones ($200.000.000) de pesos moneda
corriente. LOS que excedan dicha Suma deberán ser aprobados los la Asamblea de accionistas.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO.

CERTIFICA:

DOMICILIO
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DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CL 4 2 51

MUNICIPIO:50150 CASTILLA LA NUEVA

DEPARTAMENTO:META

TELEFONO 1:6638378

TELEFONO 2:3208029608

CORREO ELECTRÓNICO: armconsulting@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CALLE 2A NO. 30 56 MZ E CASA 20

MUNICIPIO:50001 VILLAVICENCIO

DEPARTAMENTO:META

TELEFONO 1 :6086638378

TELEFONO 3:3208029608

CORREO ELECTRÓNICO: armconsulting@gmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 1510 DE
2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:

CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES ESTATALES, IDENTIFICADOS CON

EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL PROPONENTE REPORTÓ:

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 10 15 00 ÁNGULOs

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 20 00: HOJA

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 23 00 PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00: ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00: BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00: CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS
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30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00: MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 24 00: MUROS DIVISORIOs

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 19 00 MARCOS DE VENTANAS

30 17 20 00 : PUERTAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

GRIFOS

30 18 16 00: INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 :

30 18 18 00: CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS
39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00: ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 12 18 00: INSTALACIONES DE EDIFICIOS INTELIGENTES IBI

39 13 17 00: CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS
40 14 16 00: VÁLVULAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES
70 13 15 00: PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 17 00: GESTIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 15 00: DESARROLLO

70 17 16 00 : VIGILANCIA

70 17 17 00 : RIEGO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 EXTRACCIÓN

: SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

71 12 12 00: SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE MUESTRAS

72 10 15 00

72 10 29 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICos ESPECIALIZADOS

72 12 15 00: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN

72 15 13 00: SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROs

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00: SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

DE INFRAEST...

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00: SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 23 00: SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00: SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS
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72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOs

72 15 26 00: SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL
72 15 27 00 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00: SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 35 00: SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00: SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00: SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00: SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00: SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

77 10 15 00: EVALUACIÓN DE IMPАСТО АМВBIENTAL

77 10 16 00: PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00: SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA
80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 13 15 00: ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

80 16 18 00: SERVICIOS DE ALQUILER O

81 10 16 00: INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 26 00: SERVICIOS DE MUESTREO

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 18 00: SERVICIOS DE SISTEMAS Y ADMINISTRACIÓN DE COMPONENTES DE SISTEMAS

81 14 15 00: CONTROL DE CALIDAD

81 14 18 00: ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 15 00 METEOROLOGÍA

81 15 16 00: CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00: OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00: SERVICIOS ELÉCTRICOS

83 12 15 00 : BIBLIOTECAS

84 11 15 00 : SERVICIOS CONTABLES

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS
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95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00: EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO
95 12 16 00: EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00: EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00: EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 21 00: EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00: EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO.

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA

CERTIFICA:

INFORMACION FINANCIERA

EL PROPONENTE REPORTÓ:

CERTIFICA:

INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA :

ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL

PATRIMONIO

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL

31/12/2024

$6.428.735.000,00

$6.885.409.000,00

$1.911.983.000,00
$4.066.261.000,00

: $2.819.148.000,00

$116.747.000,00

GASTOS DE INTERESES $7.762.826.00

CERTIFICA:

CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2024

INDICE DE LIQUIDEZ

INDICE DE ENDEUDAMIENTO

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES

3,36

0,59

15,03

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO.

CERTIFICA:

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2024

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIo :

RENTABILIDAD DEL ACTIVO

0,04

0,01
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